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]. Eugenio Castañeda Escobedo
notaría Notaría doscientos once del D.F.

Providencia No. 1000

Col. Del Valle, 03100, México, D.F
Tel. Conmutador: 5601-2105

Fax: 5604-9487
TESTIMONIO

 

ACTA NOTARIAL QUE CONTIENE:

e La PROTOCOLIZACION PARCIALdel ACTA de la ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA de ACCIONISTAS de la sociedad denominada: “GEBA

FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,celebrada con fecha siete de diciembre de dos mil quince, que contiene: El

OTORGAMIENTOde PODERESdela sociedad en favor de diversas personas.

ESC.: 111,108

LIBRO: 2184

FECHA: 15/DIC./'15
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E MIL.CIENTOOCHO.

LIBRO DOS MIL CIENTO OCHENTAY CUATRO.--mmmmmmrmmmemmamoo-----=--NO/REG

FOLIO CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y OCHO. -——_____——————— ECO/RRC
 

o Enla Ciudad de México, a los quince días del mes de diciembre del dos mil quince,yo,

el Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo,titular de la Notaría número doscientos

oncedel Distrito Federal, hago constar:

----- La PROTOCOLIZACION PARCIALdel ACTA de la ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA de ACCIONISTAS de la sociedad denominada: “GEBA

FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE,celebrada confechasiete de diciembre de dos mil quince, que contiene:--------

----—- El OTORGAMIENTOde PODERESdela sociedad en favor de diversas personas;

 

 

o Que realizo a solicitud de la Licenciada Selene Jasso González, en su calidad de ls

Delegada Especial de dicha Asamblea,al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes:

o---- ANTECEDENTES:---- —_——===

-——-- Primero.- PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS OTORGADOSEN EL

EXTRANJERO DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA DENOMINADA “GENERAL DE

BEBIDAS Y ALIMENTOS”, SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE

NACIONALIDAD _A NACIONALIDAD MEXICANA Y CAMBIO DE

DENOMINACION SOCIAL POR LA DE “GEBA FIBROCEMENTOS HOLDING”

SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL VARIABLE-Porescritura número ciento ocho

 

  

mil cuatrocientos sesenta y cuatro, pasada ante el suscrito Notario Licenciado José Eugenio

Castañeda Escobedo, con fecha siete de agosto de dos mil quince, previo permiso de la

Secretaría de Economía,se protocolizaron diversos documentosde la sociedadextranjera de

nacionalidad panameña denominada “GENERAL DE BEBIDAS Y ALIMENTOS”,

SOCIEDAD ANONIMA,conel fin de cambiar su nacionalidad a una Sociedad Anónima de

Capital Variable de nacionalidad mexicana así como su denominación social por la de

“GEBA FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE.- Dedicha escritura copio en su parte conducente lo que sigue: “..... hago

constar:----- La PROTOCOLIZACION de los DOCUMENTOS otorgados en el

EXTRANJERO dela sociedad de nacionalidad panameña denominada “GENERAL DE

BEBIDAS Y ALIMENTOS”, SOCIEDAD ANONIMA, con el fin de cambiar

nacionalidad a una Sociedad Anónima de Capital Variable de nacionalidad mexic:

como su denominación social por la de “GEBA FIBROCEMENTOS HOLDING

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, regulada por la Ley General d
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   este acto un juego de documentos de la sociedad extranjera de nacionalidad pana

denominada “GENERAL DE BEBIDAS Y ALIMENTOS”, SOCIEDAD ANONIMA,para

su protocolización e inscripción en el Registro Público de Comercio de esta Capital, con el

objeto de que la misma cambie su nacionalidad de una Sociedad Anónima constituida

conforme a las Leyes de la República de Panamá a una Sociedad Anónima de Capital

Variable de nacionalidad mexicana, que se rige por la Ley General de Sociedades

Mercantiles y que establece su domicilio social en los Estados Unidos Mexicanos; dichos

documentoslos relaciono a continuación comosigue: Primero.- ACTADEUNAREUNION

DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD “GENERAL DE BEBIDAS Y

ALIMENTOS”, SOCIEDAD ANONIMA.- La compareciente me exhibe una copia

 

certificada de la escritura númerosiete mil seiscientos cincuentay siete, pasada enel Circuito

de Panamá, República de Panamá, con fecha primero dejulio de dos mil quince,ante el señor

Licenciado Víctor Manuel Aldana Aparicio, Titular de la Notaría número ocho del Circuito

de Panamá, por la que se hizo constar la Protocolización del Acta de la Reunión de Junta de

Accionistas de la sociedad denominada “General de Bebidas y Alimentos”, Sociedad

Anónima, celebrada con fecha veintinueve de mayo de dos mil quince, que entre otros

acuerdos se adoptó el de cambiar la nacionalidad de la sociedad de una Sociedad Anónima

de nacionalidad Panameña a una Sociedad Anónima de Capital Variable de nacionalidad

mexicana de acuerdo a las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos; Anexa a dicho

documento obra la correspondiente “Apostilla” o “Legalización Unica” a quese refiere la

Convención de la Hayade fecha cinco de octubre de mil novecientos sesenta y uno, suscrita

por unfuncionario del Ministerio de Gobierno de la República de Panamá,con fecha treinta

de julio de dos mil quince..... De la escritura antes relacionada copio en su parte conducente

lo que sigue: ““..... ACTA DE UNA REUNIÓN DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA

SOCIEDAD GENERAL DE BEBIDAS Y ALIMENTOS,S.A.- En la Ciudad de México,

Distrito Federal, de los Estados Unidos Mexicanos,siendo las diez(10:00) horas del día 29

de mayo del 2015, se reunieron en el Poniente 134, N* 719, Colonia Industrial Vallejo,

Delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal, C.P. 02300, los representantes legales

de los accionistas dela sociedad denominadaGeneral de Bebidas y Alimentos,

S.A.debidamente constituida mediante Escritura Pública N* 6,748 de 06 de agosto de 2003

de la Notaria Tercera del Circuito de Panamá,inscrita en el Registro Público de Panamá en

la sección mercantil, Ficha 437974, Documento 516452, desde el día 7 de agosto de 2003,

para celebrar unajunta de Accionistas de la Sociedad.- Estaban representadasla totalidad de

las accionistas representativas del capital social de la Sociedad, mediante poder otorgado
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previamente porlos cclonistes de la Sociedad a sus representantes legales por lo queel

Secretario informoal Presidente que había quórum legal para celebrar la presente Junta y que

la convocatoria a la misma no era necesaria por haber renunciado los presentes al derecho

de sercitados previamente.- Presidio la Junta el Señor Fernando Benjamín Ruíz Jacques por

unanimidad de votosde los accionistas presentes, y actuó como Secretario el Señor Santiago

Bernard Covelo, por ser titular de dicho cargo.- De tal forma queel Presidente declaro

legalmente instalada la Junta y procedió a desahogar el objeto de la misma de acuerdo a lo

siguiente: OBJETO DE LA JUNTA.- 1.- Discusión y en su caso, aprobación para cambiar

la nacionalidad de la Sociedad, Resoluciones al respecto.- II.- Discusión y, en su caso,

aprobaciónpara: 1. adoptar nuevosestatutos sociales de la Sociedad de conformidad con la

Ley General de Sociedades Mercantiles; 2. modificar la denominaciónsocial de la Sociedad.

Resolucionesal respecto...... ANEXO “A”.- ESTATUTOS SOCIALES.- PRIMERO.- La

Sociedad se denomina"GEBA Fibrocementos Holding", que irá seguida de las palabras

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIABLE,o de susabreviaturas "S.A. de C.V.".-

SEGUNDO.- Laduración de la Sociedad será INDEFINIDA.- TERCERO.- El domicilio de

la Sociedad será enla ciudad de México, Distrito Federalsin perjuicio de poder establecer

sucursales, agencias u oficinas o señalar domicilios convencionales en cualquier parte del

 

país o del extranjero.- CUARTO.- El objeto de la Sociedad es: i.- La producción y

comercialización de fibrocemento y cualquier otra materia prima o material necesario para

la fabricación de sus productos.-ii.- La fabricación, producción, compraventa, distribución,

importación, exportación y comercialización por cuenta propia o de terceros de productos

de fibrocementos, concretos, resinas, resinas plásticas, plásticos, termoplásticos, termofijos,

materias primas y otros materiales para uso de en la construcción, en la industria y demás

usosen general. Los productos que en forma enunciativa y no limitativa serán fabricados son:

tubería, laminados, tanques, tinacos, tejas, drenajes y conexiones, accesorios y piezas

especiales.-i¡i.- Prestar directa o indirectamente, asesoría gerencial y técnica a empresas y/o

sociedades cuyo giro comercial se encuentre en el ramo de fabricación y venta de

fibrocemento, cemento, concreto y todo tipo de tuberías para la construcción, así como la

fabricación y compraventa de sistemas constructivos de productos y materiales en general

y todo negocio relacionado con el mencionado ramodela construcción.- iv.- Establecer y

llevar a cabo negocios de finanzas, tenencia de inversiones, mercantiles, manufactura,

marítimo y distribución y explotación de recursos naturales.- v.- La Exploración y

explotación comercial o industrial de los minerales y/o sustancias reguladas porla legislafión

minera y demás sustancias que existan en los inmuebles propiedad de la Sociedad,

 

  
  

 

aquellos sobre los que tenga derecho para ello; así como obtener, adquirir, obt

aprovechar o disponerde dichos minerales y/o sustancias y procesos, bajo cualquitrtí

legal, ya sea por concesiones mineras y/o de cualquier otra naturaleza por permisos,licenci

autorizaciones, cesiones, comisiones, entre otros.- vi.- La construcción, instalación,
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servicios así comola participación en su ampliacióny/o reestructuración.- vii.- Propo: jonary LO

recibir y proporcionartoda clase de servicios de asesoría y consultoría de carácter técni e

comercial, administrativa, financiera, jurídica y de cualquier otra índole, relacionadosdirecta

o indirectamente con materia industrial y de la construcción.- viii.- La adquisición,

enajenación, distribución, manufactura, fabricación, almacenamiento, embarque,

comercialización, exportación e importación de todo tipo de productos de procedencia

nacional o extranjera, por cuenta propia o ajena, pudiendo llevar a cabo estas actividades en

mercadosdel interior o extranjeros, sin limitación alguna.- ix.- La adquisición, enajenación,

arrendamiento, subarrendamiento, uso, usufructo, administración, así como la celebración

de cualquier acto de naturalezacivil, agraria o mercantil sobre toda clase de bienes muebles

o inmuebles relacionados, necesarios o convenientes a la consecución de su objeto social.-

x.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato, adquirir, poseer, permutar, enajenar,

transmitir, disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e

inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o

convenientes para la realización de su objeto social o para las operaciones u objetos sociales

delas sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad

tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.- xi.- La constitución,

organización y explotación de toda clase de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones

o empresas, ya sean industriales, comerciales de servicios o de cualquier otra índole, tanto

nacionales como extranjeras, así comola participación en su administración o liquidación.-

xii.- La adquisición, bajo cualquier título legal, de acciones, intereses, participaciones o

partes sociales, incluyendo derechos fideicomisarios y opciones sobrelos anteriores, en toda

clase de sociedades mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras, públicas o privadas, ya

sea formando parte de su constitución o mediante suscripción o adquisiciónposterior, así

comola enajenación, disposición y negociación de dichas acciones,participaciones, partes

sociales y derechos, así como de cualquier otro título-valor.- xiii.- Ser titular de toda clase

de derecho de propiedades industriales e intelectual, como marcas, aviso, nombres

comerciales, secretos industriales y comerciales, franquicias, así como derechos de autor,

esto a través de cualquier acto jurídico, reservándose su uso y explotación exclusiva, en el

país o en el extranjero.- xiv.- Obtener, adquirir, aprovechar o disponer de cualquiertipo de

concesiones, de permisos, licencias, autorizaciones, asignaciones, cesiones, comisiones y

derechos necesarios para el cumplimiento de su objeto social, ya sea en México o enel

extranjero.- xv.- Proporcionar asistencia técnica en conocimientospersonales independientes

no patentables, transferencia de tecnología en informaciónrelativa a experiencias industriales

y comerciales.- xvi.- Adquirir, poseer, arrendar, ceder, vender y traspasar toda clase de

concesiones, licencias, autorizaciones, franquicias, servidumbre y derechos e intereses de
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toda clase y naturaleza.- xvii.- El comercio y la industria en general incluyendo, sin

limitación alguna el celebrar contratos y convenios de cualquier clase, la fabricación,

industrialización, comercialización, publicidad, compra, venta, arrendamiento, importación,

exportación, mediación, uso y distribución de toda clase de productos, por cuenta propia o

ajena, México y/o en el extranjero sin restricción ni limitación, alguna.- xviii.- La

contratación y prestación de servicios administrativos, contables, de venta, control,

supervisión, monitoreo, consultoría y cualquier otro tipo de servicios requeridos por la

Sociedad.- xix.- Establecer sucursales, agencias u oficinas de representación, fungir como

intermediario, agente, representante, distribuidor o depositario mercantil para todo tipo de

empresas nacionales o extranjeras.- xx.- Abrir, operary cerrar cuentas bancarias, de inversión

y de intermediación bursátil en México y en el extranjero, así como llevar a cabo

transferencias electrónicas de fondos, operaciones de reporto de valores, operaciones de

reporto de valores, operaciones con derivados y las demás operaciones financieras necesarias

para el cumplimiento de su objeto social.- xxi.- Dar y tomar dinero título de préstamo,

crédito o financiamiento de entidades nacionales o extranjeras, legalmente facultadas para

obtener con tal cargo, otorgar todo tipo de garantías o avales, emitir bonos, obligaciones o

cualquier título de crédito, con o sin garantía, suscribir, endosar, avalar o aceptar toda clase

de títulos de crédito, otorgar fianzas o avales a empresasfiliales o subsidiarias de la Sociedad

o incluso a terceros, así como asumir pasivos de otras sociedades en las que tengan o no

participación alguna en tanto queello sea permitido por las leyes, obrando de conformidad

 

con ella y obteniendo en su caso los permisos previos que se requieran; para los efectos

anteriores, mencionandosin limitar, otorgar garantías hipotecarias, fiduciarias, prendarias,

obligaciones solidarias, cambiarias, o cualquier otra permitida porla ley, en operaciones

propias, de filiales o de terceros.- xxii.- Actuar como agente o representante de cualquier

persona física o moral, involucrada en cualquier tipo de actividades de administración,

operativas o comerciales permitidas por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.- XXiii.-

Celebrar todo tipo de actos y contratos para el cumplimiento de su objeto social, con

cualquier persona, entidad, gobierno, o autoridad con la(s) limitación(ones) indicadas porla

legislación aplicable.- xxiv.- En general, la concertación, celebración, otorgamiento y

ejecución de todos los convenios, contratos y demás actos cualquiera que sea su naturaleza

jurídica que se consideren convenientes o necesarios para la realización de los fines

anteriores, incluyendo la asociación con otras personas físicas o morales, mexicanas¡o

extranjeras, así comola realización de toda clase de operacionesfinancieras con empresás

subsidiarias,filiales o partes relacionadas y otorgamiento de cualquier tipo de garantías sob

los bienes muebles o inmuebles de su propiedad...... ASAMBLEA DE ACCIONI:

DÉCIMO.- La Asamblea General de Accionistas, es el órgano supremo de la sociedad. La:

  

  

 

Asambleas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. Son
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Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos a que se

Artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- Las de

Ordinarias y se ocuparán además de los asuntos incluidos en el Orden del Día

mencionadosenel artículo ciento ochenta y uno de la citada Ley. Unas y otras se reuntA

en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.- DÉCIMO PRIMERO.- Los

Accionistas, o sus representantes, deberán reunirse por lo menos una vezal año dentro de los

primeros 4 (cuatro) mesessiguientes a la terminaciónde cada ejercicio social de la Sociedad

a efecto de celebrar una asamblea general ordinaria de Accionistas. Cualquier asamblea

general de Accionistas podrá ser convocada, mediante convocatoria por escrito con porlo

menos15 (quince) días de calendario de anticipación, por:(1) el Presidente o el Secretario

del Consejo de Administración; o (ii) por el Comisario de la Sociedad. La convocatoria se

publicará en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, en el

entendido de que en tanto dicho sistema no quede establecido e implementado por la

Secretaría de Economía, se publicará en un periódico de los de mayor circulación en el

propio domicilio social. Si todas las Acciones estuvieran representadas, no será necesaria la

publicación de la convocatoria.- Las Asambleas Generales Extraordinarias, se celebrarán

cada vez que se necesite tratar algún asunto materia de ellas.- La convocatoria deberá

contener la denominación de la Sociedad, el Orden del Día, el lugar, fecha y hora en que

debareunirse y será firmada porquien la haga.- DÉCIMO SEGUNDO.- Noserá necesaria

la publicación de la convocatoria cuando en el momento de la votación de la Asamblea,estén

representadasla totalidad de las acciones.- DÉCIMO TERCERO.- Antes de instalarse la

Asamblea, el que la presida designará uno o dos escrutadores para que levante unalista de

las personas que estuvieron presentes en calidad de accionistas o en representaciónde éstos,

con expresión del número de acciones que cada uno represente.- Bastará que la lista de

asistencia esté, firmada por el/los Escrutador(es); pero los accionistas presentes tendrán

también derecho a firmarla. La lista se agregará al apéndice del acta correspondiente o se

insertará en esta.- El Secretario de la Asamblea, levantará un acta de cada asamblea de

Accionistas que se asentará en el correspondiente libro de actas y que será firmada cuando

menos,porel Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como por el(los) Comisario(s)

que, en su caso hubiese(n)asistido.- DÉCIMO CUARTO..- Para que una Asamblea General

Ordinaria se considere legalmente reunida, deberá estar presente o representado por lo

menosel cincuenta porciento del capital social y sus resoluciones serán válidas cuando se

tomen por mayoría de votos.- En las Asambleas Generales Extraordinarias deberán estar

presentes o representadas por lo menos las tres cuartas partes del capital social y sus

resoluciones sólo serán válidas si se toman por el voto favorable de las acciones que

representan por lo menosla mitad del capital social.- Si la Asamblea en cuestión no pudiere

celebrarse el día señalado, se hará una segunda convocatoria, con expresión de esta
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debiéndose, observar en todo caso los requisitos de quórum y de voto a que se hace mención

en el artículo ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- DÉCIMO

QUINTO.- Los accionistas podránestar representados en las Asambleas por apoderados y

bastará que la representación de los socios, se confiera mediante simple carta poder suscrita

porel otorgante ante dostestigos.- Para ser admitidos en las Asambleas,los accionistas o sus

representantes, deberán presentarlostítulos definitivos o los certificados provisionales que

amparen sus acciones o bien unatarjeta de admisión que el Secretario del Consejo de

Administración o el Administrador Único expedirán, previo depósito de los certificados

provisionales o de lostítulos definitivos. Podrá también presentarse constancia de depósito,

inclusive telegráfica de alguna Institución de Crédito, nacional o extranjera.- DÉCIMO

SEXTO..-Para que pordeterminación de cualquier órganosocial de la Sociedad y/o para que

cualquier apoderado, factor o dependiente de la Sociedad realice, ejecute y/o se obligue a

ejecutar cualquier hecho o acto jurídico, sobre cualquiera de los asuntos mencionados a

continuación, se requerirá el voto favorable de cuando menosel 75% (setenta y cinco por

ciento) de la totalidad de las Acciones con derecho a voto:i.- Cualquier aumento en el capital

social de la Sociedad, así como la determinacióndel precio de suscripción de las Acciones

que represente dicho aumento, con sujeción a lo pactado en los presentes Estatutos Sociales

y en el Convenio entre Accionistas; ii.- Cualquier disminución en el capital social de la

Sociedad; ¡ii.- Cualquier reforma a los Estatutos Sociales de la Sociedad, incluyendo sin

limitar, la prórroga en el término de duración de la Sociedad y el cambio enel objeto social

de la Sociedad; ¡v.- La emisión de Acciones, distinta a una emisión de Acciones realizada

 

de conformidad con el Convenio entre Accionistas y con los Estatutos Sociales, y la

determinación de los derechos de cualquier Serie de Acciones, (2) la Reclasificación,

intercambio o conversión de cualquiera de las Series de Acciones, distinta alas conversiones

quese realicen conforme a un Evento de Conversión y (3) la emisión de cualquiertítulo

valor, opción, obligación, pagaré o documento de deuda, cuando cualquiera de los anteriores

sea convertible en cualquier Serie de Acciones; v.- Oferta privada o pública de cualquiertipo

de valores por parte de la Sociedad y/o de sus Subsidiarias; vi.- La adquisición, fusión,

consolidación o escisión, o cualquier otra operación similar que tenga como consecuencia

la adquisición, fusión, consolidación o escisión, de la Sociedad o de cualquiera de sus

Subsidiarias, que impliquen un cambio enla tenencia accionaria y/o derechos corporatigos

de los Accionistas de la Sociedad y/o de sus Subsidiarias; vii.- Cualquier amortizació  
  
  

 

  

Acciones; viii.- Cualquier emisión de acciones preferentes y/o acciones de goce; ix.-

política de dividendos de la Sociedad y sus Subsidiarias, incluyendo sin limitación,

decreto y pago, y otras distribuciones por parte de la Sociedad; x.- Cualquier resoluci

relativa a asuntos que requieran para su aprobación de una Mayoría Calificada de Consejd;
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   instrumento se protocoliza, el capital social de la sociedad alcanzaba la cantidad total d E

SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

QUINIENTOSSIETE PESOS, MONEDA NACIONALrepresentado por Cuarentay siete

mil ochocientas once acciones comunes, ordinarias, nominativas, con valor nominal de mil

quinientostreinta y siete pesos, moneda nacional cada una, de los cuales corresponden a la

PARTE MINIMAFIJA,la cantidad de CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTIUN

PESOS, MONEDA NACIONAL,y elresto, es decir la cantidad de SETENTA Y TRES

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTAYCUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA

Y SEIS PESOS, MONEDA NACIONAL,a la PARTE VARIABLEdedichocapital social.

---—- Tercero.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- La compareciente me exhibe el Acta

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada “GEBA

FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

 

celebrada con fechasiete de diciembre de dos mil quince, levantada en dos páginasútiles,

y un anexo a la mismaquecontienela lista de asistencia, misma que protocolizo en términos

de lo dispuesto por el artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, agregándola al apéndice de este instrumento marcada conla letra “A” y a

continuacióntranscribo en su parte conducente: - 

e “En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:00 horas del día 07 de

Diciembre del año 2015, se reunieron los accionistas de GEBA FIBROCEMENTOS

HOLDING,S.A. DEC.V., (la "Sociedad"), en las oficinas ubicadas en Poniente 134 N” 719,

Col. Industrial Vallejo, Del, Azcapotzalco, Distrito Federal, C.P. 02300 conel objeto de

celebrar unaASAMBLEAGENERALORDINARIA DE ACCIONISTAS.2------

ee Presidió la Asamblea el Señor Fernando Benjamín Ruíz Jacques y actuó comosecretario

el Señor Santiago Bernard Covelo quienes ocupan los cargos de Presidente y Secretario del

  consejo de administración de la Sociedad respectivamente.--------------

-—-- El Presidente designó como escrutador al Señor Santiago Bernard Covelo, quien

habiendo aceptado su cargo y en desempeño del mismo procedió a realizar el cómputo y

escrutinio respectivo, certificando que se encontraban debidamente representadas en la

Asamblea la totalidad de las acciones ordinarias y nominativas en que se divide el capital

social suscrito y pagado con derecho a voto de la Sociedad. De igual manerahizo constar que

tuvo ala vista las cedulas fiscales de los accionistas conformea lo siguiente: -------------------
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GEBA FIBROCEMENTOSHOLDING,S.A. DEC.V. 

Accionista Capital Fijo Capital Variable

Serie "A" Serie "B" Total de Acciones Porcentaje

Mexalit Industrial, S.A. de C.V.

R.F.C: MIN920101UR1

Representadapor: Selene Jasso

González. 33 39,778 39,81 83.267449%

Elementia, S.A.B. de C.V.

R.F.C: ELE790117EY9.

Representada por: Dither David

García Ríos. 0 8,000 8,000 16.732551%

Totales 33 47,778 47,811 100%

e Enrazóndeestar representadala totalidad del capital suscrito y pagado con derecho a

voto y con fundamento enlos estatutos sociales de la Sociedady enel artículo 188 de la ley

general de sociedades mercantiles, el Presidente declaro legalmente instalada la Asamblea

y validos los acuerdos que la misma adopte, sin necesidad de publicación previa de la

convocatoria respectiva. 

---— A continuación el secretario sometió a la consideración de la Asambleael siguiente:---—

AAAAAAAAá4>iiORDENDELDÍA

—1.- Otorgamiento de poderes. Resolucionesal reSPecto..ooo

eT.- Designaciónde delegadosespeciales para llevar a cabo y formalizar las resoluciones

adoptadas por la Asamblea. Resolucionesal respecto.—

 

e Leído y aprobadoel anterior orden del día, la Asamblea procedió al desahogo de los

asuntos contenidos en el mismoenlossiguientes términos: -——--——_—_—uun_n—m—mammm.

-—1.- OTORGAMIENTODE PODERES. RESOLUCIONES ALRESPECTO.=-====-------

----- En desahogo del primer punto del ordendeldía, el Presidente expusoa los accionistas

la conveniencia de otorgar un poderespecial alos C. MANUEL SANTIAGO CARTAGENA

PROAÑOyMANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑOpara querealicen diversos

trámites a favor de la Sociedad. 

eDespués de comentar la propuesta que antecede, la Asamblea por unanimidad de mp

adoptó las siguientes:

crRESOUCIÓNEScc

 

   
  

 

—— UNICA:Se otorga unPoderEspecial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere

a favor de MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, portador de la cédula de
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    Ecuador(en adelante los "Apoderados"), para que, a nombre y en representación de GEBA

FIBROCEMENTOS HOLDING, S.A. DE C.V., en forma individual o conjunta, en la

República del Ecuador, los Apoderados puedan: 

eo a).- Contestar cualquier reclamo presentado en contra de la Sociedad, y cumplir con los

deberes y obligaciones generales de la Mandante, conformelo dispuesto por el Artículo 6 de

la Leyde Compañíasvigente en la República del Ecuador. —conan

eo b).- Suscribir y presentar todos los documentos requeridos por la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros a los accionistas o socios extranjeros de compañías

ecuatorianas. 

-—-— Se deja constancia que los Apoderados por ningún motivo serán personalmente

responsables de las obligaciones de la Mandante. 

e El presente Poder Especial se mantendrá vigente hasta que sea revocado por la

Mandante, en forma expresa y porescrito. 

--——- Este Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de cualquier

naturaleza que se deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este instrumento

se regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la República del

Ecuador."

o IL- DESIGNACIÓN DE DELEGADOSESPECIALES PARA LLEVAR A CABO Y

FORMALIZAR LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS PORLAASAMBLEA.22-

 

--—- En el desahogo del cuarto punto del orden del día, la Asamblea adoptó por unanimidad

de votosla siguiente:

AAAREN

 

eÚNICA.- Se designa a los señores Santiago Bernard Covelo, Selene Jasso González y

Dither David García Ríos como delegados especiales de esta Asamblea, quienes podrán

actuar conjunta o individualmente para llevar a cabo todos los actos que sean necesarios o

convenientes para la ejecuciónde las resoluciones adoptadas en esta Asamblea; expidanlas

copias certificadas que en su caso se requieran de esta acta, acudan ante Notario Público de

su elección a protocolizar total o parcialmente la presente acta en caso que se requiera y para

que por sí o por medio de la persona que designen se tramiten en el Registro Público de

Comercio las inscripciones que sean procedentes; preparen y presenten cualesquiera avisos

ante las autoridades competentes que sean necesarios en relación con las resoluciones
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   adoptadas; y en“gelk ara que realicen cualesquiera otros actos y gestiones que se

requieran para que las resoluciones de esta Asamblea queden debidamente ejecutadas y

formalizadas. 

—— No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la presente Asamblea a las

10:00 horas del mismo día, levantándose para constancia la presente acta que fue leída y

aprobada por unanimidadde los presentes y firmada portodos los queen ella intervinieron

haciendo constar que en todo momento estuvo presente o representado el 100% delcapital

social en la Asamblea. -

e PRESIDENTE.- Fernando Benjamín Ruíz Jacques.- Una firma.- SECRETARIO.-

 

Santiago Bernard Covelo.- Una firma”.

oLEY DE INVERSION EXTRANJERA.- La misma compareciente declara bajo igual

 

protesta quela sociedad por la que compareceno está obligada a tramitar su inscripción en

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

oEXPUESTO LO ANTERIOR,se otorgan las siguientes: ———_—__au—————————--

eCLAUSULAS:mn.—_—uu— ———e

aPRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADAel ACTA de la ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA de ACCIONISTAS de la sociedad denominada “GEBA

FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

 

VARIABLE,celebrada con fechasiete de diciembre de dos mil quince, y que ha quedado

 transcrita íntegramenteen el antecedente tercero del proemiodela presenteescritura. ---------

—— SEGUNDA.- En consecuencia, la Licenciada Selene Jasso González, en su carácter de

Delegada Especial de la Asamblea cuya Acta ha quedado protocolizada conformea la

cláusula anterior, FORMALIZA:

e El OTORGAMIENTO de PODERESdela sociedad en favor de los señores

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO y MANUEL SANTIAGO

a
E3
Epes

 

 

CARTAGENA PROAÑO,para quelosejerciten en la forma y términos y con el cúmulo

de facultades que constan del acta que por este instrumento se protocoliza, misma que se

tiene aquí por integramente reproducida comosia laletra se insertase.--———————-———------

aTERCERA.- Quedan también FORMALIZADOSlos demás acuerdos adoptadosen la

asamblea cuya acta que ha quedado protocolizada, conforme a la cláusula primera anteri

mismosquese tienen aquí por nuevamente reproducidospara todoslos efectoslegales.-—

 

LA FEDERACION.- La misma compareciente declara bajo igual protesta que lok

accionistas de la presente sociedad se encuentran debidamente inscritos en el Registro
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—---- Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto porel artículo veintisiete del Código

Fiscal de la Federación. 

-——- YO, EL NOTARIO,DOYFE:1.- De quelo relacionado e inserto concuerda con sus

originales de referencia; II.- De que me identifiqué plenamente como Notario ante la

compareciente, quien a mi juicio tiene capacidad legal; III.- De que la compareciente se

identificó de la manera que se especifica en la Relación de Identidad que agrego al apéndice

del presente instrumento marcado conla letra “C”IV.- Que advertí a la compareciente de

las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario; V.- Que hice saber a

la compareciente el derecho que tiene de leer personalmente este instrumento y de que el

contenido del mismo le sea explicado por el suscrito Notario; VI.- De que la compareciente

manifestó bajo protesta de decir verdad, que los documentosobjeto de este instrumentoy las

firmas que los calzan son auténticos, y de que el suscrito Notario no tiene indicios,

conocimiento o constancid alguna de lo contrario; VIL- De que manifestó por sus generales

ser: mexicana por nacimiento, originaria de esta Capital, nacidael tres de septiembre de mil

novecientos ochenta y dos, soltera, abogada, con domicilio en la Avenida Poniente Ciento

Treinta y Cuatro númerosetecientos diecinueve, Colonia Industrial Vallejo, en esta Ciudad

y con Clave Unica de Registro de Población: “JAGS820903MDFSNL06”; y VIIL.- De que

leído este instrumento a la misma otorgante, a quien expliqué el valor y consecuencias

legales de su contenido, la ratificó; y firma el día de su fecha, en que autorizo

definitivamente.- Doyfe.

e FIRMA DE LA LICENCIADA SELENE JASSO GONZALEZ.- FIRMA DEL

NOTARIO.- Elsello de autorizar.

€_EOO INSERCIÓNio—_—uno

eARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO

CIVILPARA ELDISTRITO FEDERAL.

 

 

 

--——“En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se

otorgan contodas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial

conformea la Ley, para que se entiendan conferidossin limitación alguna.---—————-——-—-

o Enlos poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderadotenga todaclase de facultades administrativas.-----—---------
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carácter, para que el apoderado tengatodas las facultades de dueño,tanto en lo relativo a los

bienes, como para hacertoda clase de gestiones a fin de defenderlos.—————_—_au.u.nu.vJ———————----

e Cuandose quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderesserán especiales.-—_muu.u—

e Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen”.----

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE SESACA

DE SU MATRIZ, EN TRECE PAGINAS UTILES, QUE SE EXPIDE PARA LA

SOCIEDAD DENOMINADA “GEBA FIBROCEMENTOS HOLDING”, SOCIEDAD

ANONIMADE CAPITAL VARIABLE, A TITULO DE CONSTANCIA.- SE COTEJO

Y CORRIGIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.- MEXICO, A QUINCE DE DICIEMBRE

DEL DOS MIL QUINCE.

po
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